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^ al púbüco, ios 
y dc alií salieron 

aianifestó que nada 
i ' ías en ld lünía provin-

L a cuestión de los tranvías nue
vamente sobre e! tanate 

Dos colegas locales ponen nuevamente sobre el tapete la 
cuestión de los ¡ranvías, asunto éste que nosotros hemos tra
tado extensamente, habiendo publicado, incluso, las opinio
nes de entidades y personalidades locales. Y la ecuanimidad 
al apreciar esre problema ha sido alísoluta: los tranvías no 
deben desaparecer porque con ello se causa un perjuicio a 
Murcia, bien maniííesto. 

En lo que lodos eslamos conformes e.. en que el servicio 
de íranvías actual es pésimo; que las vías están des t rozadas ; 
que los coches presentan un estado de conservación detesta
ble: y que el funcionamiento de los mismos no responde a las 
necesidades de la población. 

Si afirmáramos otra cosa , nos apar tar íamos de la reali
dad, pero eilo no ha de traer consigo la consecuencia de que 
deben ser suprimi'.los los tranvías. Si ¡ A Empresa porque el 
negocio no ha ido todo lo boyante que fuera dc desear se 
halla en el caso de resistirse a cfecíuar un nuevo gas to , por 
conveniencia de Murcia se ha de buscar una fórmula que 
impida la desaparición de dicho servicio. 

No esiá en !o cierto un periódico • r :\ al afírmár como lo 
hace que cl pleito de !os frinvía: ' lunta 
provincial de Tr.msporfes. .'i ' cam
panas y no sabe dónde. Si hubiera dicho que qii.en enriende 
actualmente en el asunfo es ¡a Junta Centrn! de Transportes , 
hubiese accrlado 

Por eso cuando la dicha infor;n< 
tranviarios se diripit-ron í;1 Gobier 
decepcionados cuando ci seilor ivloi 
había oficialmente A R - R - > 'os tn. 
cial dc Transpor tes . 

También se apunta iu luca, claro es que partiendo de una 
hipótesis falsa, dc que el señor gobein^^dor debiera oir opinio
nes , entre eilas ia de ia (lám la de Firmes 
Especiales. Ei s e n " • ..; este perió 
dico ya emiíió s¡i Pirm^s Especiales, 
no creemos que DIKIII I.itiguiia LUZ en ¿i asunto 

La posición de esta enlidad es de las que no admiten du 
da: no ha de adoquinar mientras no se efectúe e! camnio de 
carrü. Pa i a ella no exibie nada más qu¿ un problema técnico. 
En Madrid, el señor A n a t e a'si to inuniív H Í Ó . u i t e upa Comi
sión murciana, a más de o ras consideracion. 's que no sería 
oportuno recoger cn este momento. 

Quienes crean que nosotros , al hacer campaña en pro de 
los tranvías, vamos en contra de Firmes Esiiecialcs, coiá en 
el más craso de los errores. Lo que nosotros dijimos y repe
limos es , que si Firmes Especiales no quiere hablar de tran
sacciones para legar a una fórmula en lo de la sustitución 
del carril, ios ¡ranvías no tendrán más remedio que des
aparecer, quedando libre ia Empresa para retirar el material 
y la fianza. 

Son muchos los intereses que están en juego, y sería cu
rioso desmenuzarlos para saber qué motivos son los que 
pesan sobre e l án imo de ¡os que se muestran favorables a la 
suprcsióri. 

S e ha llegado a aflrmar.j)or un" alfa p.-RSÍ-nalida-.i dc! Pa
tronato Nacional de Firmes Especiales, (así lega a nuestros 
oídos) que en caso de que no quede resueita pronto la cues
fión dc ios tranvías d : A , se adoptíiríci el acuerdo de 
moúiíictir los ilinertiri. > q I . , pasan por nuis t ra capital. Esto 
lo hemos oído repetidas veces a personas de una reconocida 
seriedad y.prestigio. 

Son las fuerzas vivas_de Murcia las que deben de acfuar, 
bien convocadas por !a autoridad municipal, o en su dt tecio , 
por la Cámara de Comercio. 

Desde luego tenemos que señalar que ia opinión pública, 
en su inuiensa mayoría, es contraria a que ei servicio de 
tranvías desaparezca, por los graves perjuicios que con ello 
se Irrogaría a !os intereses generales . 

Circule Mercantil ^ ^ a s P a r de la ^̂^̂^̂^ 
La Junta dc Gobierno de 

esie Círculo Mercantil, s e 
considera en el deber de re
cordar a sus asociados en la 
obligación en que esíán de 

•presentar en la Administra 
ción de Rentas Públicas de 
esta provincia, dentro d e l 
mes acii.'al, k-s decIarac iones | 
juradao dv̂ i V Ü L U M E N dc v e n - | 
fas u operaciones que arrojen! 
Sus respecfivos libros cn 31 
de Diciembre úlfimo, previ
niéndoles, Q U E según leferen-
cias de origen autorizado, se 
impondrán a los que no cum
plan con esta obligación, co
mo a los que falseen las de
claraciones, las correcciones 
reglamentarias, pues si bien 
en el ejercicio pas a d o se 
concedió prórroga de plazo 
de presentación \ .-.e trató al 
industrial ' be-
nevolcnciü, .u hi t , cuuipñen-

• do órdenes de la Superiori
dad y en я с i ó n a la 
novedad que suponía la im-
plantanción de este servicio. 

En la Secretaría del Círcu
lo se facit i iarána sus socios 
impresos p a r a la declaración, 

Meicon arbitrará el 
partido Barcelona-

¿QIIÉ PASA EII 

5 

Bare 
';>n с 

i eci 
de la N 

1 , 5,—La Feder 
de Fooi-boí . 

notificacidî) 
ïnando a 

Meicon P i ih art>ítro dei p. 
fido que se celebrará mañói... 
(.iì öeviüa entre el, t i tular de 
esta región y el Barcelona. 

Hoy, festividad de los S a n 
tos Reyes, celebra su onomás 
íleo nuestro companero cn la 
Prensa, exdirector de este pe
riódico y noiable abogado 
don Gaspar de la Peña y Sei
quer. 

Dadas las innumerables 
amisíades con que cuenta en 
esía capiíal ei señor Peña , 
recibirá numerosa^ felicita
ciones, a las cuales unimos 
!a nuestra muy sincera. 

Saludo de un artista 
murciano 

Pepe Crespo , el notable 
actor murciano, nos ha dirigi
do desde Hollywood, donde 
se encuentra actuando cn el 
filmado de varias importantes 
películas, una atenta tarjeta 
de felicitación por las Navida
des y en la cual agrega es tas 
palabras: 

«Saludo a todos cariñosa-
meijíe, recordando siempre a 
Murcia y deseándoles mucha 
salud y felicidad.» 

Pub i0acf{?n ŝ RECIBULAS 

Hemos recibido cl número 
7ii dc la «Gaceía del automo
vilista» en cl cual se insertan 
varios artículos de excepcio
nal interés referentes a ia cir-

il'ición y otros acerca de la 
M - N U J del Código Penal re

con el conductor 
; . . , , . / M 1 . 

l-'ubiicd además ei númeroá 
UO cliofers a quienes se les/ 
ha dado el carnet de condu
cir, número de coches ma 
triculados y de los que han 
sufrido cambio de propiedad. 

Una opinión de «El Liberal» 

Ha coincidido con nos
otros nuestro estimado'cü-
lega «La Verdad» en las 
apreciaciones que hubimos 
de hacer días pasados con 
referencia a lo que ocurría 
en nuestra primera socie
dad cultural, puntualizando 
aquella cuestión que nos 
otros titulábamos de «do
minó . 

«El Liberal» discrepa de 
nuestras opiniones y por 
Goiisiguiente «Ei Tiempo», 
con el que sostiene amo
res puros y castos , ha de 
estar conforme con el pun
to de vista que aquel sus
tenta. 

Nosot ros hemos de ha
cer saber a la opinión que 
con don José Viudes Gui
rao y el señor Pérez Cano- ! 
vas ha dimifido la mayoría 
dc la Junta directiva del 
Círculo de Bellas Artes, 
c reándose una SIÍUII.ción en 
la que podemos decir que 
toda la baraja SE ha vuelto 
ases.. 

Es un caso esle de vida 
0 muerte para el Círculo dc 
Bellas Aries y nosot ros lla
mamos al deber' a todos 
ios elementos de relevan
te prestigio en ia literalur 
y en el arte para que reca 
paciíen acerca dc ia aciilud 
que ' tienen que adoptar en 
esíe caso. 

Puede esfimar «El Libe
rai» que no es discreto lle
var a ia calle las cosas in
fernas de una sociedad. 
Allá él con su opinión. 
Nosotros , que somos muy 
claros, creemos todo lo 
contrario, y cada día nos 
aterramos rnás cn la idea 
de que hay que hablar sin 
ambajes llamando las co
sa s por su nombre. 

No lenía que justificar el 
colega su silencio si, como 
afirma, solo se trata de una 
cuestión dc orden interior. 
¿Pí ra qué justificarse, sino 
para mostrarnos su discon
formidad en el procedi
miento? 

Como es olvidadizo «El 
Liberal», no recuerda que 
en otras ocasiones le pa
recieron las cuestiones de 
el Cas ino y ci Círculo 
de Bellas Artes de interés 

-público, y para concretar, 
recuérdense las campañas 
de «El Liberal» coníra el 
señor Hilla, cuando era 

¡pres idente d e l Círculo, 
1 época en que con mayor 
I ejemplaridad se cumplie-
I ron aüí los fines adminis-
I tra fivos. 
I Volviendo al caso actual, 
I a consecuencia de las di-
I misiones presentadas y te-
í niend ' cn cuenta que el 

señor Martínez Abarca co
rre la misma sueríc que 

l sus compañeros , resulta 
I presidente 'del Círculo dc 
í Bellas Artes de Murcia el 
|. redactor de «El Tiempo» 
i señor Ayuso. 

Recapaciten los socios 
acerca,del extremo a que 

I se hu llegado. 

La víspera de Reyes 
Anoche, como v í s p - 3RVJ de 

Rey. '- , • • Í ! ' , - n s í ; a n i ' I I Í K L Í S I 

ma . de T^íüc ipe 
Alfoiibt. y i-'l-iit': ía y v l a z á 

de Santa Catalina. Viu esta 
úlfima se colocaron muchos 
puestos de jugueíes, como en 
la calle de la Platería en don
de los establecimientos mos
traban sus e-ciparafes y mos 
tradores tofilmente invadidos 
por foda d a s e de chncherí ••̂  
para los niños. 

Rea ¡ i z á r o n s e numerosas 
ventas pues hasta horas bien 
avanítadiis de la noche el pú
blico acudió a ios comercios 
a ñn dc preparar en sus co-
rrespondienr s hogares la fies 
ta típica y encantadora reí 
presente fantástico dc los Ma
gos de ' t ' í ? . 

EN 2.-' PLANA: 

Notioias y ílivers.^s intinmacío-

nes. Gòbianio militar, suce

sos, etc. I 

CONFERENCIA í 

En la Agrupación So
cialista 

Estd seis pro 
nunciaru UIIÜ cuiiferencia en 
el Salón de actos de la Agru
pación socialista, ei notable 
periodista don Agusfin López 
Palacios. 

El orador desarrollará el si 
guíente y sugestivo tema: «}u-
giiefes y hombres» 

La entrada será pública. 

T A l T t T i T ü í -
I : н д Al' 

L a aplii^ación del nuevo Código 
Penal en lo que atañe a acciden

tes automovilistas 
Ha sido redactada por todas las entidades 
automovilistas la siguiente exposición a la 

cuai el Reai Automóvil Ciub Murciano 
ha prestado su absoluta conformidad 

Excmo. Sr. Ministro de lusficia 
y Cultos. 

El jueves último a las ¡res y media de la tarde, con asis 
tencia d. ' • - ^hn • • . -ales y a lgunos presidentes de 
las J u i í . ;)ró sesión dicha Junla en el S a 
lón de À C I O Ò , Ue ; . í bo^ieut .d Económica, s iendo los princi
pales acuerdos adoptados ¡os siguientes: 

A'^radecer que ei Real Patronaio. la Excma. Diputación 
provincial y el Excmu. Ayuntamienío hayan prestado durante 
todo el año aníerior s u importaníe ayuda al Dispensario anfi-
tuberculoso, saíisfaciendo íiiiegrameníe ¡as cantidades al mis
mo as ignadas , lo que ha permitido cubrir íodas sus obligacio
nes e i n s t a l a r . O l ì el edificio reconstruido un buen a ; . d r a i o de 
Rayos X 

Ve! .0 con a c r r a que las obras de reconsirucción 
de ciiciui ; ispcnsario ! s u fin g r . i c i a s a la poderosa 
ayuda e - C C U Í M ^ R A de iu . . Diputación provincia!, estan
do dot departamentos necesarios para el cumpii
mienío uo U V , . , j ¡ i c o fin, que reúnen ias debidas condiciones 
higiénicas. Aun cuando por no disponer de mayor íerreno el 
local es algo reducido, consia de vestíbulo o sala de csp'íra, 
sala de reconocimientos, habitación para aplicar la lámpara 
de cuarzo y W, C . en ia parte baja; sala para los Rayos X, 
laboratorio, eníermería para dos camas con grandes Ventana 
les a Mediodía, y despacho del Direcior en cl principal; ha
biéndose preparado una ferraza en ía cubierta de esfe piso 
para baños de sol. Tiene instalaciones de gas , eleclricidad y 
agua y las paredes de las habifaciones qne ha dc uíiiizar el 
público están revestidas de azulejos blancos. Su inaugura 
ción solemne lendrá lugar a la vez que las de! Instituto de Hi
giene. 

Co.mo lo gastiido en c^í i s obras excede poco del presu
puesto que se hizo y envió a la Excma. Diputación provincial, 
se tiene la esperanza de que ésta io a one. La Junta, por su 
parte, además de instalar los Rayos X, esfá poniendo iodo el | dc t r a n s p o u t s 

Excmo. señor: 
Las cnfidades al final sus

critas, cn interés propio y en 
nombre y representación de 
un sinnúmero que están rela
cionadas con ei tránsito roda
do dc tracción mecánica de 
España , justamente alarma 
das por el rigor con que, al 
parecer, serán sanc ionados 
al tenor del nuevo Código 
Penal los accidentes de au
tomóvil, imponiendo a los 
conductores penas muy su
periores a ias que venían 
siendo apl icadas hasía ' el 
presente, con sujección ai 
Código que ha de acabar de 
regir, ante V. E. acuden, y, 
con ei máximo respeto debido 
elevan a su recto e ilustrado 
criterio la siguiente: 

EXPOSICIÓN 
Las noficias que dei nuevo 

Código Penai se tenían por io 
que afane a ios accidentes 
con mofivo de ¡a circulación 
de automóviles, alarmaron 
desde un principio profunda-

i mente al mundo automoviiista 
por la gravedad de las penas, 
con que, parece, se iban a 
sancionar los accidentes pro
ducidos por imprevisión, im
prudencia o impericia. 

Esta .ílarma se ha ido agu
zando hasía llegar al momen
to actual,en que, de resultas 
de la difusión dc la nueva 
Ley Penal , se han ido ente
rando de su coníenido, por lo 
que a esfa materia se refiere, 
los propietarios y conducto
res de automóviles y empre-

: l í i í e 

mu^ 

Como consecuencia de elio 
existe tal pavor enfre los que 
poseen y explotan vehículos 

, dc tracción mecánica y ios 
I que ios conducen, que d 
I venir p ron to y eíicaz rem 
I a calmar la inquietud r¿in 
i es de • temer que seráu 

defunción de la virtuosa | chísimos los qae d^sd 

mero de ano , darán 3 
sus coches y ios que pr. 
rán abandonar el ofic.,> 
conductor de los mismos, pa
ra no caer en las sanciones 
gras ís imas (por rel'erirs - D 
casos de carencia absoluta 
de inícncióü de delinquir) en 
que, según parece, podrían 
incurrir con sujeción ai nuevo 
Código. 

Y como en virlud de éste, 
se exfiende tanto en lo civil 
como en io criminal !a res-

acci-

Conferencia de Ruíz 
del Toro 

En la Casa del Pueblo de Orihuela 
Invitado por la Agrupación 

y Juventud Socialistas de Ori
huela, marchará hov a dicha 
ciudad, nuestro querido com
pañero dc redacción José 
Ruiz del Toro , al objeío de 
explicar una conferencia cn 
aquella Casa DEL Pueblo. 

Ruíz del Toro , dis rtará so 
bre el tema: «Las Juventudes ' 
Social is tas ante el porvenir». 

En Orihuela hay g randes 
deseos de escuchar a nuestro 
entrañable compañero y cl 
acto promete estar muy con
currido. 

Teatro Ortiz 
Anoche, sábado , por una 

pequeña indisposición deCon 
chita Piquer, se suspendió la 
función anunciada; n i л •> 
puesíd de esta liíjera 
medad, hará hoy su d t ü p t d i 

da en funciones de faide y 
noche. 

material médico y muebles que se necesitan, 
i Posesionar en ios, • > de vocales para que fueron nom

brados por cl Real P j los señores don José Ibáñez 
Martín y M.IRQUÓ • I Presidentes de la Excma. Dipu
iación y Ayumam! respecíivameníe, por su re-

( suelta profección a i 'berculosa, considerándose 
^ la Junta muy honrada DI Ч ^ о и . ^ Ь , .i su seno con tan valiosos 

elementos. 
Consignai su s.-n¡imÍjnto 

' señora doña Soledad López Гигго, vocal de la Junfa, y que í 
; por ausentarse de Murcia cl seiíor Aimela Costa , no puedu 
[ confinuar desempeñando su с n-go, proponiendo al Real Pa- . 
í tronaío nombre para sustituirlos a doña María Seiquer, de f 
; Romero y don Diego López Tuero, personas ambas de gran I 

presfigio social que tienen bien de¡nnsírados sus humanitarios : 
iilimientos. 

Lamentar iguaimenie que don Lorenzo Rubio, por mar- . 
char a S iníiago de Cuba no pueda seguir al frenie de la Jun- | 

' ta d'i Alhama, privándose así la Lucha anlitub'erculosa de uno | 
de sus m v ; j o r c s auxfliares.prop'iniendo para sustituirle al acre • ' 
ditado médico de dicha población señor Lorenzo. 

A p i 4 ) l ) i ! R ids cuent ' 1 a es de la Junta rendidas por ^ 
Т е . ъ о г . ' г . Excmo. sei; A i h ? e l Guirao Girada y las espe 

I cíales dei Dispensario por su Director don Eduardo Montesi- ponsabilidad por tales 
f nos , agradeciendo a ambos el celo y recfitud con que des- | ¿£„^2^ a las eiwpresás 
i empeñan sus cargos y que se remitan las generales al Real ¡ {¡-uctoras y reparadoras 
I Patronaio -ara su aprobación, asi como las del Dispensario : F̂Îg yg} ,̂'(;y¡(-,g^ ¿¡g¡ ¿orno 
I a ias Excmas . Corporaciones provincial y municipal con ; ¡¿jg explotadoras de los se, 
I igual objeto, ya-que son las que con sus recursos principal- ] vicios de transporíes a los 

mente sosfienen el Establecimiento. | funcionarios que autoricen el 
Nombrar las personas propuestas por el Excmo. señor ^ 

don Miguel Rodríguez Valdés para formar las Secciones téc
nica y administrafiva de la Junta local de Car tagena, signifi 
cando su reconocimienío a dicho sefior Presidente ds la mis 
ma por haber logrado el concurso valiosísimo de las perso 
ñas de mayor relieve social y entusiasmos por la feeneflcen 
cia en la citada población, que asegura el é.xito de sus pía 
nes . 

Remover los obstáculos que puedan exisfir para que toda- i 
vía no se hayan constituido las demás Juntas locales dc la 
provincia y estimularias lo mismo que a las ya constituida: 
para que procuren cumplir los fines de la lucha aníiíubercuio 
sa especialmeníe estableciendo Dispensarios o al menos ai 
guna consulta de la especialidad y remitiendo periódicamente ; 
los daíos esfadísficos. 

Reproducir la petición que se tiene hecha al Real Patrona 
to para que las juntas, tanto p r D v i n c i a l e s como locales, pue- . 
dan tener recursos propios indicando algunos de los medios ^ 
que podrían ponerse en práclica pa.'-a conseguirlo. Como la.-
Junías están autor izadas dc R. O. para la creación dc un sello 
anliíuberculoso que ya ha establecido alguna del Norte, se 
convino crear el de Murcia, a menos que el Real Patronato lo 
haga del su o y sirva para toda España . 

Aprobar el viaje del médico del Dispensario a Madrid en
viado por la Presidencia de acuerdo con el Director de dicho 
Esíablecimienlo para ver la marcha que llevan los dc igual ci;, 
se allí establecidos y poder implantarla en el de la Junía 

Impulsar la creación de colonias escolares y preveníorios 
de niños en todas Jas poblaciones que fengan íerrenos en con
diciones para ello, por ser la lucha más eficaz. 

Aprobar !a intervención que íuvo ia Junfa en el solemne y 
popular acto dc bendecir la última cubierta del Sanator io de 
F s p u n j . 

•imisnio con satisfacción el ofrecimiento de la f-'resi-
Uencid debidamente auíorizada por la Asociación fundadora 

uso de Sos mismos, y a ios 
ingenieros que hayan conce
dido títulos de apfitud, siem
pre que les quepa alguna res
ponsabilidad de las especifi
cadas en el Código , de 
venir una disposición modi., 
cadera o ackiradora de ias 
penas que podrán aplicarse 
por las infracciones por im
previsión, imprudencia o i m 
pericia de los conductores, 
podría incluso, derivaise gra
ve daño para la econoi. 
nacional, pues como C M -
cuencia d e confinuar k 
' , disíninui:'ia sensibicáicí 

j industria d e i auíomóvil 
y las ofras muchas relaciona
das con la misma, y de ello 
seguiría no solo una sensible 
disminución dei tráfico de 

transportes, cn cuyo aumen
to precisamente tan I N T E R V - s a -
do está nuestro país p 
deficiencias de las redco i t 
rroviarias, sino que también 
sobrevendría un estado de 
aguda crisis económica que 
directamenfe afectaría al sin
número de personas que, al 
amparo dei automóvil viven 
y prosperan. Ei turismo mis
mo sufriría las consecuencias 
de fdl es íado, ya que hoy día 
íiene en la locomoción en 
auíomóvil uno de sus más va
liosos abados . 

Quizá. Señor , más qu 
rigurosidad de las penas se 
deba esle estado de verdadc 
ra inquietud a que no se ha 
interpretado bien el alcance 
las mismas. 

Como q, ¿1 Cód igo 
que ha de regir í i u se expre
san directamente ias penas 
que por delitos por imprevi
sión, imprudencia o impericia 
corresponden a ios auíores , 
sino que se han de deducir 
dc las correspondientes a ias 
de oíros delitos similares co
mefidos sin íales circunstan
cias y desde luego intenciona 
damente, es muy posibie que 
este sistema origine confu
sión y obscuridad en los lec
tores no versados en inter
pretar leyes. 

El Código Penal cuya vi
gencia vd a acabar , decía en 
su arfícuio 581: «Ei que por 

I imprudencia temeraria ejecu-
idse un hecho que si mediara 
malicia, consfituiría un delito 
grave , será cas t igado con la 
pena de arres to mayor en su 
grado máximo a prisión co-
rrecional en su grado mínimo 
y con arresto mayor en sus 
gfados mínimo y medio si 
consíiiuyerá un delito menos 

I grave.» Exprésense bien aquí 
como se ve, los límites dc ia 
pena que son muy inferiores 
a los del delito infencional, 
mientras que en el Código 
Penal que ha de regir, se di
ce en su ariícuio ¡58: «El que 
por imprevisión, imprudencia 
o impericia grave o temeraria, 
según el arficulo 54 de este 
Cód igo , ejecutase un hecho, 
que si mediare malicia, cons-
tiíuiríu R R Á cas t igado, 

al arbii. - . r r ibunal , con 
una pena inferior,a la cor res - I 
pondieníe a dicho delifo en l a | 
medida que estime convenien l 
te». En cuya disposición noj 
se señala límite superior, sino: 
es el inmediato a la pena que ' 
corresponde al delito, con la 

cons- i cual no hay solución dc con-
as de ; finuidad a pesar de mediar un; 

abismo entre un hecho come-^; 
fido por imprudencia y e! c o - | 
mefido con intención. | 

E s claro, señor , que al de-^ 
cir en e! Código una pena in
ferior y N O la inferior, ya ma
nifiesta que cl Tribunal , al 
aplicar la pena, puede alejar
se íanío como quiera de la 
pena correspondiente al deli
to, puesto que puede imponer 
a su arbitrio la pena inferior 
que quiera y en la medida que 
estime convenienfe; pero, co
mo podría darse el caso , d 
íro de una posibilidad, en ¡.¡.̂  
costumbr-'s jurídicas acíua
lcs, bien remola, que algún 
Tribunal aplicara, en c a s o s 
de imprevisión, imprudencia 

:„..-. • - ,̂  a lgun í pena que 
. el g rado inferior 

üe lüs u ¿ i delifo, es por es to , 
tal vez que se h,̂  producido 
el explicad. de alarma 

(Confm¡. '• s^üxa) 

dicho Sana tor io de entregar T ; i e d l P . 
cluirlo entre los Estableciniieniu.- . ¡ ü . corren u . ¡ V . . ¿ ¿ v í 

K i i i d o haya de empezar a funciona'- o antes si asf lo 'estima-
e ! Pa t ronato , pues ya superan e n mucho los fondos facili-

dos por el Pat ronato paro ¡as oh-' í ! ci^^ita» aporth.io por 
!a fundadora y cuando se r e r m i n e 

tante la diferencia. 
y por úlfimo proponer asimismo ai к 

mita a S M. a Reina, el deseo de la As^ y 
esta Junta provincial dc que dicho S P - ' . . , ,че' 
de la Soberana como reconocimienb; andísimo inrerés' 
que demuesfra por la lucha antilubercuioau. 


